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t.l.!\ SE!',ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

' 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

--- ---
"AÑO DEL DESARROLLO'' 

:,ú.n: 11132 Santo Domi~o de Guz i! n , D. N. , 

Señor 
P:i::esidente del Senado , 
Ciudad.-

DiEtin5uido Seflor : 

~n rel· ciS~ con su comunicaci6~ No. 49 , 
de fecha 6 de ~-iarzo de 1968, cúm1Jlem.e in:fo:r:·..!ll,,rle , ""ue l· 
Ley u1ediante l a cu,'11 se uodif'ica el Púrra:fo III del articu­
lo 167 de la Ley l o . 34&9, para el ilé._irn.en de l. .. s A luc.nas -
de fE::cha 14 de feb:n,ro de 1953 , reformado ~or la Ley Ho . 
302, de fecha 30 de junio de 1966º 

JA¿T 
ma/ecc. 

Huy atentamente , 

9"/.r• Jd'sé A, ~úezada T. , '\ 
Secre-t.,2{r:fo rdro.i,iiistr,átivo de la PresiJencia. 

I j J 
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' .. ~ tVJ SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Húm. - 000 48 

eñor 
Dr. atricio 
.t.'residentc ele 
Su Despacho . -

Santo Domingo de üuzrc.án, D.N., 
6 de marzo de 1968 

• Bad!a ...:ara., 
la ámara de Diputados, 

oeñor Presidente: 

J~viso a usted recibo de au o.ricio lfo . 68, 
de fecha 28 delOmes en cu:::·so , y del proyacto dn ley por 
cdio del cual se modifica el .. úrrafo III del artículo 

167 de la Ley N'o . 3489 , pa.ra el .·.6gimen de las A ua.naa, 
de !echa l'+ de :febrero de 1953 , rcl.formado pol'' la Ley 
No . 3>2 del 30 de junio de 1966, con el pro:i;ó.s•to de es­
tablecer que cuando s ean comisadas por contr bo.ndo be­
bidas alcohólicas no senn destruidas , aino, por el con­
trario, puedan ser vondidas por la Aduena en ública Su­
basta. 

1--lAceme informarl e que dicho proyecto e.le 
ley .fu6 ap'T'obndo poi-- el icicp.ado en sesión de e i:.;ta misma 
fecha y remitido al Poder ~jecutivo pa:r.a los fines cons­
tituc:..onales . 

ªº · 

•u:y atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe ~ilva, 
Vice-.... r--~;idente en J.1'un.ciones . 



~ . . .. !r.1 SFNAOO 
Rl~JUCA 00.\.1.INICANA 

EL CONGRESO N A CIONAL 
EN NOMBRE DE LA R EP UBLICA 

l 

AR I UL I .- Se modifica el P ~rr r III d l r -
tículo 157 de le. L y No . 34..119 . para l $ L 1en d., la .. ue 
na • rech · do febrero ae 1953 r r rrr.m.d.c por la L J 

• 3C do :ch'. :.,.;. a.G ~1n11.o de 1 66, pnra que en l n. -
leJ1te rija de.1. .. o o s1g ... n t 

r ro III.- Los Cigarro. ci rilo~ y lou stu­
P- e1ent qu~ - · com1s• os n virt d d e ta ~ey, no 
po ran vender e, debiendo d struí r ública.m~ te 

1" e aren a y c.10 (48) hora~ e ~1 l" ti Cürfl)rob <lo 
ol da 1to de contrn ~n·or a lo pr.vi Lo en el á 
rr .... I . e ... t l 1wmO o.rt e lo . 1 ta trt.tC016n e i 

n r encl 6. nad ara al f "n, la 
cual l va13t , u e r .. 1 l 01~e~o ~Auna. 
Lo em " objotou 001. 1 "'i. e º .r"!n u to.... )ül' l \. u na e 
pú 1 ca • · n r,lazc 1 11 a r e tr in ,A. ( • o} d: . 
ul tu r n de l1Ura c1rculac1dn co~ roini , y ~A pioruc ,o 
¡;) 1n al Te oro P\lblico . " 

Di J.P.. en la. ila d OlH3b l o·· :ar :i oo ";lput 
dos , _" 1 c1o .,J. ºº re .... Na.c1on•l, en t nto mir! él l 

1 
OUZI m, D1atr1to ac1 na ... , it l e tílJlic Dom1n1-

na. a o Vv1ntil1U V díao d ... 
.L f& r rt' d l o 

mil n v C1 OQ ,.:, nt .. ,, oct o. ru o 1 ... 5 de n 111 enen en-
ta.ur c1ón . 

ntr1c10 . ' L ~a, 
Pro1 ia 

Por ·1r fo ,. ja. r; :t na . 
secretario . 

'ari ad R. ~ ~obr!no. 
...ie rste.1:t&. 
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ttJ\ SENADO 
~~ REPÜIIUCA DOMINlL\NA 

CONGRESO NACIONAL 

ASU~To: Pro • el y por 1~eual se mo 1t1oa ' PAG. 
párr ·o I-II o. r~ículo 167, a L., 
No . 3489 para ol Ró iiJen ce le. A uanas. 

DADA en la 

, Di ri-
t .aa1on , Capital oe l pú 11ca m1n1canat los ei 
días l I ijJ d foLrerc tel eBo mil nove nt· s ~enta y 

I 1 op ndonct y 1 5 ""ª la R t aur ció . 

Juli · 

-~n--.,----------------------------
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JOAQUIN BALAGUER 

PRESI DENTE DE LA REPUBLICA DOMH ICANA 

"AllO DE LA PRODUCCION" 

~ 

t"ID- SENADO 
REr úBLICA DOMINICANA 

1853 Santo Domingo de Guzmún , D.N. 

C\_ -1 
\\,; {- Presidente de la Cámara de Diputados, 
~} ~ SU DESPACHO . 

~' Señor Presidente : 

Con el propósito de establecer que cuando sean -

comisadas por contrabando bebidas alcohólicLs no sean des­
truídas , sino que, uor el contrario, puedan ser vendidas 
por la Aduana en pública subasta, me he permitido preparar 

el proyecto de ley anexo que someto a la consideración del 
Congreso Nacional, por órgano de esa honorable Cámara de -

su presidencia , modificativo del Párrafo III del artículo 
167 de la Ley para el Régimen de las Aduanas , No . 3489 , de 

techa 14 de febrero de 1953, -reformado por la Ley No . 302 , 

del 30 de junio de 1966. 

El prop6sito primordial del indicado proyecto de 

ley es utilizar la fuente üe ingresos que representaría la 
venta de las bebidas alcohólicas que actual mente son des-

truídas en virtud de las disposiciones de la ley vigente­
al respecto , tomando en consideración la necesidad que 
tiene nuestro país de engrosar los fondos del Tesoro Pl.­
blic o . 

Por tales razones espero que los señores legisla­
dores le habrán de imp~rti r su aprobac ión al indicado pro­
yecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

Joaquín Bal aguer. 
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~ 
tUlsENAoo 
~ RHÚBLTCA DOMINICANA 

to DOJli.ngo de Gu .. ;:,ln , D. N. 
6 tle m~zo de 1c-;ex_ 

Señor 
Dr. Joaquín Balu~u.er, 
Honorable residente de la .República, 
Su Det;p-b.Cho . 

Honorable Señor Prastdente: 

Aprobudo pOl' &11-)u~ Có.ma1:as Leg:'..::J.uti­
vas y para los fine~ constitucionale3, plác~me 
remitirle el _proyecto de ley por l , 1 cuo.l ::;e: me-• 
d.ifica el P6~rafo III dol ar~ículo 167 do la 
Ley .No . 3489 , para ol R~5imen do l.m _.duana.s , de 
fecha ILJ. de f!:brero de 1953, r-~.ro:cr.w.do por la 
Ley lfo . 302 del 3•) de junio de 1966, co11 el :¡,ro­
~ósito le establ&cer quo cuando sean comi~&:.as 
por contrabe_¡¡do bebidas alcoh61icas no se~.n des 
truídus, sino por el contrario , pueden oer -.en- ­
dido.o 1>or la Aduana en : Ú)lica 3ubasta. 

Gon s,;,:ni;imicntos df} la mús distiriguidu 
consicleraci6h, aluda a u.1ted muy atcnce ... ento , 

rh 

Adriano A. Oribe Silva, 
V:i.ce- !"'re sider~te, en .fun­
ciones. 
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